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Comunitat Valenciana

• Superficie 23 255 km²

• Población 4 959 968 hab.

• Capital Valencia

• Idiomas Castellano/ Valenciano

• Pres. Regional 17.725 millones €

ESPAÑA
Comunitat
Valenciana

Seminario internacional “La auditoría de las inversiones públicas en el ámbito del deporte”
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La Sindicatura de 
Comptes de la 

Comunitat Valenciana

• Empleados 84

• Presupuesto 7,27 millones €

• Entidades Fiscalizadas:
• Sector público regional 

• Administración
• 44 entidades dependientes

• Sector público local
• 620 entidades territoriales
• 227 entidades dependientes
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Formas de apoyo al deporte
• Subvenciones

• Concurrencia
• Previsión en los presupuestos (nominativas)

• Contratos de Patrocinio
• Compra derechos de transmisiones audiovisuales (forma encubierta 

de apoyo)
• Avales concedidos a través del Instituto Valenciano de Finanzas

• Apoyo reciente. Ante dificultades de determinados clubs para sobrevivir.
• La Generalitat fue “de facto” propietaria del Valencia C.F. durante un tiempo.
• La Generalitat es en la actualidad propietaria del campo del equipo de fútbol de Alicante

• (Estas ayudas han sido declaradas ilegales por la UE y deben devolverse)
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¿Apoyo al deporte, al espectáculo, o a las entidades deportivas?

• Ausencia de concurrencia
• La mayor parte de los fondos los recibían entidades concretas mediante contratos 

y convenios formalizados con la administración regional.
• Falta de equivalencia entre los fondos aportados por la Administración y 

las contraprestaciones de las entidades.
• Subvención encubierta sin las garantías de la Ley de Subvenciones

• Apoyo en función del impacto mediático
• ¿qué se busca con el apoyo?

• ¿El fomento de la actividad deportiva?  parece que no.
• ¿Ayudar a entidades deportivas con un gran número de seguidores?  en el mejor de los 

casos se trata de ayudas a entidades con gran impacto económico. En el peor de los casos, se 
busca “fidelizar” como electores a los aficionados de unos determinados clubs de fútbol.
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Algunas incidencias observadas

• Distintas empresas de la Generalitat Valenciana han patrocinado al mismo 
tiempo a un mismo club de fútbol.

• A veces la contraprestación ha incluido obligaciones tan singulares como 
poner a disposición del patrocinador un número de entradas gratuitas o la 
posibilidad de viajar con el club y alojarse en el mismo hotel que éste.

• En los contratos más antiguos no existía ni siquiera una evaluación del 
impacto publicitario del patrocinio.

• A veces se ha pagado el importe del cumplimiento de los objetivos antes 
de presentar el informe justificativo. 
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El ejemplo de la TV valenciana y el fútbol

• Compra de derechos de emisión retransmisiones Valencia C.F. (2009)

• Ese mismo año, el presupuesto de subvenciones corrientes para 
actividades deportivas del gobierno regional fue de 12, 3 millones de 
euros (un solo club de fútbol obtuvo por esta vía, el equivalente al 
33% del presupuesto total para apoyo a las actividades deportivas)

Conceptos Compra Venta

Copa, Liga y partidos internacionales 17.105.865 € 13.002.438 €
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Patrocinio múltiple. El ejemplo del Villareal C.F.

• Patrocinio desde empresas de la Generalitat Valenciana

(temporada2010/2011)

• Ese mismo año, el presupuesto de subvenciones corrientes para 
actividades deportivas del gobierno regional fue de 12,4 millones de 
euros (un solo club de fútbol obtuvo por esta vía, el equivalente al 70% 
del presupuesto total para apoyo a las actividades deportivas)

Empresa pública patrocinadora Importe

Aeropuerto de Castellón 4.050.000 €

Sociedad Proyectos Temáticos 4.500.000 €

Agencia Valenciana de Turismo 210.000 €
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Guía de Fiscalización de la
Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana: 

Contratos de Patrocinio

• Interés de la Administración por:
• Potenciar marcas de la Comunitat Valenciana.
• Financiar determinadas actividades deportivas o culturales.

• Instrumentos jurídicos utilizados para una misma realidad económica:
• Contratos de patrocinio
• Convenios de colaboración
• Subvenciones directas
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Características del contrato de patrocinio - 1

• Contrato publicitario.
• Compromiso por parte del patrocinado de colaborar en la publicidad 

del patrocinador.
• La publicidad la realiza una entidad ajena a la actividad publicitaria 

(no se trata ni de un medio de comunicación, ni una agencia 
publicitaria).

• Se pretende aprovechar la relevancia social de la actividad del 
patrocinado.
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Características del contrato de patrocinio - 2

• Se trata de un contrato oneroso.
• El patrocinador no pretende el fomento de una actividad de interés público a través del 

destinatario de su aportación, sino obtener de él la colaboración publicitaria comprometida.
• El patrocinado no aspira a beneficiar al patrocinador mediante la difusión de su nombre, marca o 

producto, sino a obtener los recursos económicos que éste se ha obligado a facilitarle.

 Si no hay onerosidad (equivalencia entre lo que paga la administración 
y el servicio que recibe), no hay contrato de patrocinio.
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Guía de fiscalización
de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana:

Convenio de colaboración

• “Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes o las Universidades 
públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común”. (Definición de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector público)

• Suelen ser el instrumento habitual para canalizar las subvenciones de 
concesión directa, que pueden estar o no previstas nominativamente 
en la ley de presupuestos
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Guía de fiscalización de la
Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana:

Subvención

• Subvención es toda entrega monetaria sin contraprestación, sujeta a la 
realización de la actividad que se pretende fomentar (actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública), y el 
beneficiario debe cumplir las obligaciones que se hubieran establecido, 
entre las que se encuentra publicitar la financiación de la actividad 
subvencionada. 

• A diferencia del contrato de patrocinio, en la subvención el beneficiario se 
compromete a realizar la actividad subvencionada por la Administración y 
a justificar la aplicación de los fondos percibidos, de manera que resulta 
esencial el destino dado a dichos fondos. El beneficiario realiza una 
actividad para fines que le son propios y que, al mismo tiempo, se 
consideran de utilidad pública o interés social. 
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Notas esenciales de la subvención

• Entrega dineraria sin contraprestación 
• Actividad subvencionada de interés público 
• Justificación de que, efectivamente, se ha realizado la actividad 

subvencionada 
• Cumplimiento de los requisitos de la normativa de subvenciones 

(entre ellos publicidad de la subvención)
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Fiscalización de los patrocinios publicitarios-1

Patrocinio oneroso / Aspectos más importantes a comprobar
1. Debe estar justificada la necesidad e idoneidad del contrato. Las 

entidades fiscalizadas deben dejar constancia de la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como de la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas. De lo contrario se deberá señalar un 
incumplimiento en el informe de fiscalización.
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Fiscalización de los patrocinios publicitarios-2

Patrocinio oneroso / Aspectos más importantes a comprobar
2. Existencia de equivalencia entre las prestaciones, de acuerdo con los 

precios vigentes de mercado.
Para verificar que el precio del contrato es de mercado, deberá comprobarse si el 
expediente contiene alguna documentación justificativa que permita valorar las 
prestaciones que debe efectuar el patrocinado. A estos efectos, se podría comparar 
el coste del patrocinio publicitario con el coste de contratar servicios publicitarios 
profesionales para la obtención del mismo impacto o difusión pública. Asimismo, 
podría compararse el precio acordado con el que estaría dispuesto a pagar un 
patrocinador privado por las mismas prestaciones que debe efectuar el sujeto 
patrocinado, o cualquier otro medio que permita justificar la existencia de aquella 
equivalencia.
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Fiscalización de los patrocinios publicitarios-3

Patrocinio oneroso / Aspectos más importantes a comprobar
3. En el caso de que no haya licitación, se comprobará la adecuada y 

suficiente justificación de las razones que legalmente facultan a la 
entidad pública para no aplicar los procedimientos previstos en la Ley 
de Contratos del Sector Público. En la aplicación del juicio profesional, 
habrá que tener en cuenta el distinto nivel de aplicación de la ley en 
función de la naturaleza jurídica de la entidad.
En el caso de que las razones esgrimidas por la entidad no justifiquen la no 
utilización de los procedimientos de contratación pública, se deberá recoger el 
incumplimiento en el informe de fiscalización.
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Fiscalización de los patrocinios publicitarios-4

Convenios de colaboración. Subvenciones directas / Aspectos más 
importantes a comprobar
En aquellos casos en que los patrocinios se instrumenten mediante 
subvenciones directas, formalizadas normalmente mediante convenios de 
colaboración, deberá analizarse detenidamente su objeto para comprobar:
1. Si la entidad pública, en el ejercicio de su potestad de fomento, está 

concediendo una ayuda para financiar una determinada actividad 
considerada de utilidad pública o interés social que deberá realizar el 
beneficiario. Aunque se de publicidad a la subvención, lo fundamental es 
la realización de la actividad y la utilización de los fondos en ella.

En este caso, la subvención no canaliza un patrocinio publicitario, no hay 
prestación y contraprestación, propias de la actividad contractual. 19



Fiscalización de los patrocinios publicitarios-5

Convenios de colaboración. Subvenciones directas / Aspectos más 
importantes a comprobar
En aquellos casos en que los patrocinios se instrumenten mediante 
subvenciones directas, formalizadas normalmente mediante convenios de 
colaboración, deberá analizarse detenidamente su objeto para comprobar:
2. O bien, si el beneficiario, en el desarrollo normal de su actividad, se 

compromete a realizar actuaciones de promoción y difusión de 
determinadas marcas.

En este caso, existen acuerdos típicos de la actividad contractual, una 
prestación y una contraprestación, por lo que el convenio estaría 
instrumentando realmente un contrato. 
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Fiscalización de los patrocinios publicitarios-6

Convenios de colaboración. Subvenciones directas / Aspectos más 
importantes a comprobar
• En el primer caso, se comprobará el sometimiento de la ayuda concedida a los 

requisitos, obligaciones y procedimientos de la Ley de Subvenciones. Hay que 
hacer notar en el informe de fiscalización que, en este caso, la publicidad 
aparecerá en un plano secundario, desde el punto de vista causal, y consistirá en 
la obligación de dar difusión a la procedencia de los fondos recibidos. Nunca será 
la razón principal del otorgamiento. 

• En el segundo caso, considerando que la entidad pública no está subvencionando 
una actividad/proyecto que deba ejecutar el beneficiario en su propio interés, 
deberá indicarse en el informe que la ayuda económica comprometida por la 
entidad pública no reúne los requisitos previstos en la Ley de Subvenciones para 
que pueda considerarse subvención pública, sino que se trata de un contrato de 
patrocinio que debe ajustarse a los principios del contrato oneroso.
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Fiscalización de los patrocinios publicitarios-7

Convenios de colaboración. Subvenciones directas / Aspectos más 
importantes a comprobar
• En este segundo caso, el informe de fiscalización deberá pronunciarse 

sobre la inadecuación del convenio como instrumento jurídico para 
canalizar prestaciones publicitarias propias del contrato de patrocinio y 
sobre el incumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público. Incluso 
en el caso de que el convenio formalice subvenciones previstas 
nominativamente en los presupuestos de la Entidad Pública concedente, 
deberá indicarse que los presupuestos de la Entidad no son cobertura 
jurídica adecuada para contrataciones directas.
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Conclusión

• El punto de vista de la Sindicatura:
• Si hay equivalencia de prestaciones: se debe aplicar la ley de contratos.

• Justificación de la necesidad y cálculo del coste del servicio a recibir
• Concurrencia o justificación de la imposibilidad de la misma

• Si no hay equivalencia: se debe aplicar la ley de subvenciones.
• Determinación del interés público a satisfacer
• Concurrencia o justificación de la imposibilidad de la misma
• Justificación de la efectiva realización de la actividad subvencionada
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¡Muchas Gracias! 24


